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PROYECTO DE LEY 

12 U000 124 Orgánica de transferencia de competencias a la Comunidad Autóno- 
ma Gallega. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia: 

(1 2 1) Proyecto de Ley. 

12 1/000124. 

AUTOR: Gobierno. 

Proyecto de Ley Orgánica de transferencia de compe- 
tencias a la Comunidad Autónoma Gallega. 

Acuerdo: 

Calificar de orgánica la iniciativa, previa audiencia de 
la Junta de Portavoces en aplicación del artículo 130 
del Reglamento, y encomendar Dictamen a la Comi- 
sión Constitucional. 
Asimismo, publicar en el Boletín, estableciendo plazo 
de enmiendas, por un período de quince días hábiles, 
que finaliza el día 24 de noviembre de 1995. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de octu- 
bre de 1995.-P. D., El Secretario General del Congre- 
so de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Men- 
dicoa. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA 
DE TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS 
A LA COMUNIDAD AUTONOMA GALLEGA 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1 

Los Acuerdos Autonómicos de 28 de febrero de 1992 
iniciaron la puesta en práctica de un proceso de equi- 
paración competencia1 entre las diferentes Comunida- 
des Autónomas, que se concretó en la aprobación de la 
Ley Orgánica 9/92, de 23 de diciembre, de transferen- 
cia de competencias a Comunidades Autónomas que 
accedieron a la autonomía por la vía del artículo 143 
de la Constitución, y en la posterior reforma de los dis- 
tintos Estatutos de Autonomía. 

La Comunidad Autónoma de Galicia, asumió com- 
petencias en virtud de la Ley Orgánica 1/81, de 6 de 
abril, Estatuto de Autonomía para Galicia, pero no se 
incluían en el mismo algunas de las competencias de 
las que actualmente se recogen en todos los Estatutos 
de Autonomía. 

La respuesta a las necesidades manifestadas por las 
Comunidades Autónomas de asumir nuevas compe- 
tencias, afecta al desarrollo de la estructura territorial 
del Estado y se ha concebido siempre como una cues- 
tión que incide en la esencia misma del Estado, y que 
por tanto, debe ser objeto de un consenso entre las 
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fuerzas políticas que expresan el pluralismo político en 
las Cortes Generales. 

Dentro de esa necesidad de consenso y aplicando los 
mismos principios, criterios y objetivos contenidos en 
los Acuerdos Autonómicos de 1992, procede comple- 
tar, equiparándola así a las restantes Comunidades Au- 
tónomas, las competencias que la Comunidad Autóno- 
ma de Galicia puede ejercer. 

Esta ampliación se instrumenta, por ello, en los mis- 
mos términos que se contempló la ampliación de com- 
petencias derivada de los Acuerdos Autonómicos. 

Por otra parte, la puesta en práctica de este proceso 
se completa con el traspaso de servicios regulado en el 
Título 111 de la Ley, mediante los oportunos acuerdos 
de las Comisiones Mixtas, que determinarán los me- 
dios materiales y personales que hayan de ser objeto 
de traspaso para la efectividad del ejercicio de las com- 
petencias en los casos que proceda. 

2 

La ampliación de competencias a la Comunidad Au- 
tónoma de Galicia se desarrolla por medio de la pre- 
sente Ley, utilizando la vía prevista en el artículo 150.2 
de la Constitución. 

La Ley incluye las materias que son objeto de am- 
pliación. Su estructura y sistemática responden a la fi- 
nalidad de completar el proceso mediante la incorpo- 
ración al Estatuto de Autonomía de las competencias 
recogidas en la misma. 

3 

En cuanto al ámbito de la ampliación de competen- 
cias, la Ley basa su contenido en los siguientes criterios: 

1. Incluye aquellos títulos competenciales que asu- 
midos por las restantes Comunidades Autónomas no 
se recogen en la Ley Orgánica 1/81, de 6 de abril, Esta- 
tuto de Autonomía para Galicia. 

2. Incluye la equiparación en cuanto al contenido 
de las competencias, para aquellas que en la Ley Orgá- 
nica 1/8 1 aparecen asumidas en niveles competencia- 
les inferiores a los asumidos por las restantes Comuní- 
dades Autónomas. 

En lo que atañe a la delimitación, contenido y con- 
diciones de ejercicio de las competencias, la Ley inclu- 
ye las interconexiones que se producen en diversas 
materias y que exigirían una actuación conjunta o 
compartida que deriva incluso de otros'títulos compe- 
tenciales. 

4 

En coherencia con la finalidad de incorporar el con- 
tenido de esta Ley en el Estatuto de Autonomía, las 
modalidades de control que se recogen en el Titulo 11, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.2, 
al señalar que la Ley preverá «las formas de control 
que se reserve el Estado», quedarán sin efecto al pro- 
ducirse la mencionada incorporación al Estatuto. 

TITULO PRELIMINAR 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto transferir, de acuer- 
do con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la Constitu- 
ción, competencias de titularidad. estatal a la Comuni- 
dad Autónoma Gallega, en los términos recogidos en 
los artículos siguientes. 

TITULO 1 

TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS 

CAPITULO 1 

De las competencias que se transfieren 

Artículo 2. Transferencia de competencias exclusivas 

Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Galicia 
la competencia exclusiva en las siguientes materias: 

a) Cooperatiyas y mutuas no integradas en el siste- 
ma de seguridad social, respetando la legislación mer- 
cantil. 

b) Espectáculos públicos. 
c) Transporte marítimo, que se lleve a cabo exclusi- 

vamente entre puertos o puntos de la Comunidad Au- 
tónoma, sin conexión con otros puertos o puntos de 
otros ámbitos territoriales. 

Artículo 3. Transferencia de competencias de desarro- 
llo legislativo y ejecución 

Se transfiere a la Comunidad Autónoma Gallega, en 
el marco de la legislación básica del Estado, el desa- 
rrollo legislativo y la ejecución en materia de Corpora- 
ciones de derecho público representativas de intereses 
económicos y profesionales. 

Artículo 4. Transferencia de competencias de ejecución 

Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Galicia 
la competencia de ejecución de la legislación del Esta- 
do en materia de asociaciones. 
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CAPITULO 11 

De la delimitación, contenido y condiciones de 
ejercicio de las competencias 

Artículo 5. Competencia sobre espectáculos públicos 

1. De conformidad con lo dispuesto en el número 
29 del apartado uno del artículo 149 de la Constitu- 
ción, el contenido de la competencia sobre espectácu- 
los públicos se entiende sin perjuicio de la competen- 
cia estatal sobre seguridad pública. 

2. Queda reservada al Estado la facultad de dictar 
normas que regulen los espectáculos taurinos. 

Artículo 6. Competencia sobre transporte marítimo, 
que se lleve a cabo exclusivamente entre 
puertos o puntos de la Comunidad Autó- 
noma, sin conexión con otros puertos o 
puntos de otros ámbitos territoriales 

El ejercicio de la competencia sobre transporte ma- 
rítimo, que se lleve a cabo exclusivamente entre puer- 
tos o puntos de la Comunidad Autónoma, sin conexión 
con otros puertos o puntos de otros ámbitos territoria- 
les se ajustará en todo caso a lo dispuesto por el Esta- 
do en el ejercicio de sus competencias, de acuerdo con 
el número 20 del apartado uno del artículo 149 de la 
Constitucion. 

TITULO 11 

MODALIDADES DE CONTROL 

Artículo 7. Modalidades de control 

La Comunidad Autónoma de Galicia adaptará el ejer- 
cicio de las competencias transferidas por la presente 

Ley Orgánica a los siguientes principios y controles: 
a) La Comunidad Autónoma de Galicia facilitará a 

la Administración del Estado la información que ésta 
solicite sobre las materias correspondientes. 

b) Las facultades y servicios transferidos manten- 
drán, como mínimo, el nivel de eficacia que tengan en 
el momento de la transferencia. 

c) En caso de incumplimiento de los requisitos an- 
teriores, el Gobierno requerirá formalmente al respec- 
to a la Comunidad Autónoma y, si persistiere el incum- 
plimiento, podrá suspender a partir de los tres meses 
las facultades y servicios, dando cuenta de ello a las 
Cortes Generales, quienes resolverán sobre la proce- 
dencia de la decisión del Gobierno, levantando la sus- 
pensión o acordando la revocación del ejercicio de la 
facultad transferida. 

TITULO 111 

TRASPASO DE SERVICIOS 

Artículo 8. Traspaso de servicios 

Cuando para el ejercicio de las competencias trans- 
feridas sea necesario efectuar traspaso de servicios, las 
Comisiones Mixtas precisarán los medios materiales y 
financieros, las funciones comprendidas en los ámbi- 
tos de la respectiva competencia y, en su caso, concre- 
tarán cuáles de estas funciones se llevarán a cabo a 
través de los órganos de cooperación, o se ajustarán en 
su ejercicio a planes o programas de carácter general. 

DISPOSICION FINAL 

Unica 

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día si- 
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)). 
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